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I EDITORIAL

El INE en la
tormenta

l InstitutoNacional Electoralestu-
vo expuestoen la última semana a
una tormentade presionespara
avalarla candidaturade los aspi-
rantesdeMorenaa las gubenatu-

rasde Guerreroy Michoacán.Las críticasllega-
ron al extremode pedir su “exterminio”.

Al cancelarlascandidaturasde los dos aspi-
rantesa gobernador,el InstitutoNacionalElec-
toral(INE) aplicólo que señalala ley.¿Califica
como atentadoa la democracia?No. Por el
contrario,en ambas ocasioneslas resoluciones
se tomarondemanerademocrática.Los 11
consejerosdel InstitutoNacionalElectoralex-
pusieron sus argumentosde caraa la sociedad
(víaredessociales)en un debatecivilizado.Las
decisionesno fueronunánimes,fueroncerra-
das (6-5,elmartespasado)lo queevidenciala
pluralidadque existeen elpaís.En esesentido
la funciónque desempeñael INE se cumplió:
hacervalerla ley para que la cancha sea pareja
en materiaelectoral.Sin embargo,los afectados
y su partidopolíticoquierenhacerver el dicta-
men del INE como un ataquea la democracia,
y uno de elloshasta lanzó amenazas veladas
contralos consejerosdel instituto,de las que
despuéstuvoque desdecirse.

Las cancelaciones de candidaturas no con-
forman casos aislados ni inéditos en los que
se niega a mexicanos su derechoa ser elec-
tos en comicios, o en los que se restrinja la
actuación de las organizaciones políticas re-
gistradas o incluso que se desconozcan re-
sultados de elecciones ya realizadas.

En la historiadelsistemaelectoralmexicano
sedocumentandiversasresolucionesque en su
momentohan sido igualde polémicas,como
anulacionesde comicios,multasmillonariasa
partidos(tansolo en 2020,éstassobrepasaron
los600 millones de pesos),negativaa registro
de —como el recientecontraMéxico

Libre— y sancionesdiversaspor faltasy delitos
electoralesdedistintagravedad.

Por ejemplo,en 2016,el INE determinó anu-
larelregistrodeDavidMonrealÁvilay José
GuillermoFabelacomo candidatosdeMorena
a las gubernaturasde Zacatecasy Durango,
respectivamente,por las mismas causas que
ahoraa FélixSalgadoMacedonio y Raúl Morón
Orozco,aspirantesa los gobiernos de Guerrero
y Michoacán; es decir,por no haber presentado
informede ingresosy gastosde precampaña.

En aquellaocasión, el Tribunal Federal re-
vocó la decisióndel INE por considerarque
los candidatos sí cumplieron con el requisito,
solo que de manera extemporánea.

Hoy abogar por otorgar el registroa los
candidatosminimizando sus faltasy exigir la
desapariciónde instituciones que costó mu-
cho creary consolidar, desdice la seriedad de
los actoresde la democracia y pone en ries-
go el sistemaelectoral.Pero es un capítulo
que aún no se cierra. e




